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INTRODUCCIÓN

En este volumen se recoge la mayoría de las contribuciones al workshop cele-
brado en el Instituto Internacional de Sociología Jurídica (Oñati) en junio de 2024 
bajo el título “La Ley 15/2022 integral para la igualdad de trato y la no discrimi-
nación: novedades, aspectos comparativos y valoración”. Al éxito del mismo con-
tribuyó decisivamente la amabilidad y profesionalidad del personal del Instituto, al 
que desde el comienzo de estas páginas queremos dar las gracias.

En dicho workshop, que también tuvimos el placer de coordinar, contamos 
con veintitrés participantes. Teniendo en cuenta que este volumen recoge diecisiete 
trabajos (uno de ellos en coautoría), son seis las contribuciones que, por motivos 
involuntarios, se han quedado en el camino. Sin embargo, que no podamos contar 
con un texto escrito de esas seis personas no significa que sus aportaciones en el 
workshop cayeran en saco roto. De ahí que queramos agradecer expresamente a 
María José Añón, Óscar Arroyuelo, Tania Cañas, Elena Ghidoni, Mikel Mazkiaran 
y Dolores Morondo por su participación oral en el encuentro de Oñati, pues sus 
intervenciones allí, de un modo u otro, también tienen eco en este volumen.

La idea del workshop, la temática escogida para el mismo, así como la publica-
ción de sus resultados en este libro colectivo se enmarca en las actividades del Gru-
po de investigación del sistema universitario vasco (IT1699-22), que trabaja sobre 
“La interpretación multidisciplinar y multinivel de los derechos fundamentales a 
partir de un Derecho antidiscriminatorio con perspectiva interseccional y sistémi-
ca”, del que forman parte siete participantes en el workshop (Maggy Barrère, Edor-
ta Cobreros, Francisco Javier Ezquiaga, Auxkin Galarraga, Juana Goizueta, Alazne 
Irigoien y Juan Manuel Velázquez, siguiendo el orden alfabético de los apellidos).

Cuando se presentó la solicitud para su aceptación, la Ley 15/2022 integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación (en adelante, Ley 15/2022) cons-
tituía el último texto español de Derecho antidiscriminatorio. Por esta razón se 
consideró interesante y oportuno poner en común y contrastar análisis y opiniones 
sobre diferentes aspectos de dicha Ley desde una perspectiva socio-jurídica, más 
aún si cabe teniendo en cuenta que existían proyectos autonómicos con el mismo 
eje temático. Para ello se contactó con profesorado experto en la materia proce-
dente de seis universidades diferentes: además de la UPV/EHU, Sevilla, València, 
Deusto, Autónoma de Barcelona, Alcalá y Oviedo, así como con representantes de 
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cinco asociaciones (SOS Racismo, Biltzen, Enarakkoop, Jendarte y Gehitu) con 
experiencia en la problemática que aborda la Ley 15/2022, puesto que suministran 
asesoramiento legal y apoyo a víctimas de discriminación multifactorial. Se daba 
además la circunstancia de que dichas asociaciones colaboran habitualmente con la 
Clínica Jurídica por la Justicia Social de la Facultad de Derecho de la UPV/EHU, 
de la que forman parte varias de las personas participantes en el workshop, empe-
zando por sus coordinadoras.

Además de reunir en un mismo espacio a profesorado y personal experto en De-
recho antidiscriminatorio, la idea también era combinar disciplinas, perspectivas e 
incluso participantes de edades diversas, propiciando de este modo un diálogo que 
rompiera con los muchos compartimentos estancos que dificultan y empobrecen 
proyectos con intereses comunes. Con esta idea se planteó analizar la Ley 15/2022 
desde materias que van del Derecho constitucional a la Filosofía del Derecho, pa-
sando por el Derecho Administrativo, el Derecho Internacional privado o la so-
ciología; pero también aunar ideas procedentes de un profesorado en el culmen de 
su carrera académica con otro que, sin tener tan largo recorrido en la universidad, 
aporta propuestas teóricas imprescindibles para captar, no solo la realidad, sino 
también la percepción cambiante de la discriminación.

Entrando en aspectos de contenido, la Ley 15/2022 se inscribe en la nueva 
etapa del Derecho antidiscriminatorio de la Unión Europea que se inaugura con el 
Tratado de Amsterdam (con entrada en vigor en mayo de 1999), a raíz del cual el 
Derecho originario (artículo 13 del Tratado de la Comunidad Europea) contempla 
la actuación antidiscriminatoria a nivel multicausal. Este reconocimiento dará pie 
a dos directivas del mismo año: la Directiva 2000/43/CE y la Directiva 2000/78/
CE, siendo concretamente esta última la inspiradora de la Ley 15/2022 integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación. La Ley 15/2022 incorpora en 
su marco regulatorio, no sólo la normativa, sino los informes más recientes sobre 
racismo e intolerancia, la Estrategia Europea sobre los derechos de las personas 
con discapacidad (2021-2030) o la lista de acciones de la Comisión Europea para 
avanzar en la igualdad de las personas LGTBI. Se trata, pues, de un campo de es-
tudio que presenta un interés específico en tanto todavía se encuentra en fase de 
negociación (desde 2008) una propuesta de Directiva tendente a garantizar todos 
los motivos de discriminación que todavía no gozan de la protección prevista en el 
artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

No cabe duda de que el caudal informativo y regulador que se acaba de mencio-
nar enriquece el alcance de la Ley 15/2022. Por otro lado, la propia Ley reconoce 
inspirarse en el “diálogo civil” y establece que este se ha de llevar a cabo teniendo en 
cuenta que los actos discriminatorios se cometen en un contexto de “discrimina-
ción estructural”. Todo ello hace comprensible su avance en relación a legislaciones 
previas, pero también pronostica su complejidad. En este sentido, son varios los 
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aspectos regulados en esta Ley estatal que, por ejemplo, llevan a pensar que el texto 
bajo examen puede crear conflictos interpretativos con otros textos antidiscrimina-
torios, cuando no suscitar dudas sobre el ámbito subjetivo de aplicación, el alcance 
de los derechos que pretende proteger, la legitimación procesal para hacerlos valer 
o la tipología de tratos discriminatorios, que, como se verá a lo largo del presente 
volumen, superan los de la normativa antidiscriminatoria a cualquier nivel.

Obviamente, en diecisiete textos de paginación limitada es imposible abordar el 
análisis de la Ley 15/2022 de manera sistemática, pero tampoco era este el propó-
sito del workshop. La máxima no era tratar de llegar a todo lo relevante de la Ley, 
sino que todo lo que se analizara de ella resultara relevante desde una perspectiva 
teórico-doctrinal crítica y, sinceramente, creemos que los textos que se reúnen en 
este volumen dan buena prueba de ello, no solo por la importancia de los aspec-
tos investigados sino también por las muchas propuestas de lege ferenda que se 
efectúan a partir de dicha investigación y que resultan indispensables para lograr 
avances en el Derecho antidiscriminatorio.

Dotar de estructura coherente a un volumen que toca aspectos diversos temáti-
ca y disciplinarmente no es tarea fácil. A la dificultad contribuye que no se cuente 
con algunas de las contribuciones inicialmente previstas, pero también el temor 
de reconducir injustamente a un solo aspecto el rico y variado contenido de los 
trabajos. Y, sin embargo, que el volumen aparezca estructurado no solo ayuda a su 
comprensión, sino que dota de cierta lógica a su lectura. Es así que, aun despegán-
donos en alguna ocasión de la sistemática de la Ley, hemos optado por distribuir 
los trabajos en cinco partes diferenciadas.

En la primera parte, titulada Ámbito subjetivo y marco interpretativo, se incluyen 
cuatro contribuciones. Las dos primeras ponen el acento en la dimensión subje-
tiva de la Ley a efectos de no caer en esencialismos atinentes a lo que significa ser 
mujer (Noelia Igareda) y de evitar injusticias onto-epistémicas que, a la postre, 
dejan a ciertos cuerpos fuera del marco legislativo (Luísa Winter). De las otras 
dos, referidas ambas a aspectos interpretativos, la primera, más general, enfatiza 
los requerimientos conceptuales y argumentativos exigidos para adecuar el marco 
interpretativo de la Ley a lo establecido por los tratados internacionales (Fco. Javier 
Ezquiaga), mientras que la segunda (Alazne Irigoien) utiliza las referencias a los 
estereotipos en la Ley para ahondar en el deber jurídico de eliminarlos como tarea, 
si no exclusiva, específica de la judicatura.

La segunda parte, titulada El nuevo ámbito de lo discriminatorio, también alber-
ga cuatro contribuciones. Todas ellas responden a la ampliación del campo con-
ceptual de lo discriminatorio que ha supuesto la Ley. Las dos primeras se centran 
en la figura de los “ajustes razonables” y, aunque elaboradas desde perspectivas di-
versas, cabe considerarlas complementarias en la medida en que, mientras la pri-
mera ilustra lo que supone la prohibición de no llevar a cabo ajustes razonables en 
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un contexto doctrinal que -como el del Tribunal Constitucional español- no admi-
te la discriminación por indiferenciación (Edorta Cobreros), la segunda subraya las 
posibilidades que abre la citada prohibición legal a la hora de propiciar un viraje 
de la jurisprudencia constitucional (Blanca Rodríguez). La tercera contribución 
de esta parte (Alma L. Ubero) aboga por una delimitación más clara de la discri-
minación interseccional respecto de la múltiple, aportando propuestas al respecto, 
mientras que la última (Maggy Barrère), aprovechando la referencia de la Ley a la 
inacción como conducta discriminatoria, propone un nuevo marco conceptual y 
de lectura del Derecho antidiscriminatorio en el que cobra mayor protagonismo el 
poder judicial.

La tercera parte del volumen, titulada Organizaciones, derechos y retos del Estado 
social e integrador contiene cinco contribuciones. La primera aborda la incidencia 
de la Ley en la gestión de recursos humanos y en el desarrollo de la agenda social de 
las organizaciones empresariales (Auxkin Galarraga y Egoitz Pomares). La segun-
da analiza el eventual impacto de la Ley en la segregación por sexos que se opera 
en la educación, así como en una doctrina constitucional que se tambalea ante el 
difícil ejercicio de equilibrismo que entraña permitirla y, a la vez, no subvencio-
narla (Leonor Suárez). A esta le siguen dos contribuciones cuyo contenido pone 
especialmente a prueba el llamado Estado social o de bienestar. En una de ellas se 
examina la repercusión de una Ley que promueve el derecho a la igualdad de trato 
y la no discriminación a la hora de garantizar el hasta ahora débil derecho de acceso 
a la vivienda (Juana Goizueta); en la otra se aborda el impacto de la Ley en el tema 
de la inteligencia artificial en el doble sentido de hacer que el uso de los algoritmos 
por parte de las administraciones públicas respete la no discriminación y, al mismo 
tiempo, sirva como motor de la igualdad material (María Valvidares). Por último, 
la quinta contribución de esta parte del volumen afronta el problema de la incon-
clusa armonización de la Ley 15/2022 con las normas de extranjería y de derecho 
internacional privado cuando entran en juego figuras matrimoniales que ponen a 
prueba la igualdad de género (Juan Manuel Velázquez).

La cuarta parte del volumen, titulada Defensa y garantía del derecho a la igualdad 
y no discriminación, la integran dos contribuciones. La primera analiza el papel que 
pueden jugar las clínicas jurídicas en el desarrollo de la novedad procesal de la Ley 
15/2022, que reconoce legitimación a las asociaciones y organizaciones para la de-
fensa del derecho a la igualdad de trato y la no discriminación de las personas usua-
rias de sus servicios (Miguel Ángel Ramiro). La segunda se centra en la figura de la 
Autoridad independiente para la igualdad de trato y la no discriminación prevista 
en la Ley, que es examinada a la luz de otros Organismos de Igualdad de la Unión 
Europea y cuya valoración es sometida tanto a la normativa que desarrolle su poder 
y competencias como a una legitimación unida a su vínculo con los actores sociales 
(Ruth M. Mestre).
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En la quinta y última parte del volumen se reúnen dos contribuciones que no 
proceden de la Academia sino de la praxis diaria del Derecho antidiscriminatorio. 
De ahí su título, Reflexiones desde la praxis socio-jurídica. Lamentablemente, solo 
hemos podido contar con dos de las cinco que se presentaron al workshop, pero son 
suficientes para comprobar de primera mano algunos de los motivos por los que 
legislaciones con diseños ambiciosos y propuestas interesantes fracasan o caen en 
saco roto. En este sentido, la primera contribución (Laura Elezkano) reivindica la 
importancia de actuaciones como el acompañamiento, recuperación y reparación 
en los casos de violencia-discriminación frente a una Ley que se sigue apoyando en 
las sanciones como instrumento principal de intervención. La segunda contribu-
ción de esta parte, que es además la que cierra el volumen, aprovecha la experiencia 
más reciente de su autor (Diógenes Sabana) para, uniendo la Ley 15/2022 con la 
posterior Ley 4/2023, de 28 de febrero (conocida como Ley Trans), ilustrar el frau-
de que supone prometer derechos que, por falta de desarrollo legal sobre su forma 
de ejercicio, no se pueden disfrutar (lo que, utilizando una figura de la propia Ley 
ya mencionada en otra contribución, bien podríamos calificar de discriminación 
por inacción).

Por lo demás, aprovechamos las palabras finales de esta Introducción para rei-
terar nuestro agradecimiento a las personas que con sus trabajos han hecho posible 
este volumen, así como a todas las que contribuyeron a la experiencia de un entra-
ñable y fructífero encuentro en Oñati el pasado junio de este año 2024 que pronto 
finaliza.

Donostia-San Sebastián, diciembre de 2024
Alazne Irigoien, Juana Goizueta y Maggy Barrère
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